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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

tas disposiciones de las Autoridades, escoplo las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción» 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Reina (Q. I). G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE (¡HACIA Y JUSTICIA. 

Concluye el reyta mentó (¡eneral para el 
cumplimiento de la leí/ de 28 de mayo 
de 1862 sobre ¡a constitución del No
tariado. 

A P É N D I C E . 

A R T Í C U L O S R E G L A M E N T A R I O S P A R A E L C U M P L I -

PLLWIENTO ÜK L A S D I S P O S I C I O N E S T R A N S I T O 

R I A S D E LA L E Y . 

Artículo \.° Se entienden ya con el 
nombre de Notarios, y deben titularse ta
les, todos los individuos con fé estrajudi-
eial que se hallaren colegiados. 

Art. 2.° Los Notarios que hoy desem-
pen.iii Escribanías de Cámara, continua
rán verificándolo, conforme á la primera 
de las disposiciones transitorias de la ley, 
siendo debido su título á la propiedad del 
oücio: podran nombrar habilitado que reú
na las circunstancias legales. 

Los Notarios que hoy intervienen en 
lo judicial como actuarios, continuarán 
desempeñando uno y otro cargo, confor
me á la mencionada primera disposición 
transitoria, pero podrán renunciar á in
tervenir en lo judicial, proponiendo per
sona que los sustituya en esla parle. 

Si el sustituto falleciere, o dejare por 
cualquier causa He desempeñar él cargo 
para que fué nombrado, podrá el susti
tuido, toda \ez que sea dueño del oficio 
de donde trae origen su derecho, ó quien 
le haya sucedido!'proponer otro ú otros 
sucesivos en ¡guales términos. 

La facultad de proponer sustituto pai
tó las actuaciones judiciales que com
prende este articulo, se entenderá esten-
sjva también á las personas que se hallan 
sirviendo la Notaría en la segunda vida 
Por \irlud délo establecido en la sestade 
tos disposiciones transitorias de la ley, 
tocra vez que no se disminuyen por dicha 
p^i'acion los derechos sancionados en 
ja ley; pero una vez separado efeargo de 
«otario del de Escribano actuario, á vir-
Ü!Íl!e '° ^blecidó ' eñ este artículo, no 

podrán volverse á reunir en una misma 
persona. 
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Art. 5.° Las personas que los Nota
rios, deque tralaelartículoanlerior, pro
pongan con el fin espresado, deherán ser 
mayores de 2o anos, de buena conducta 
\ tener concluida la carrera del Notaria
do. Estas obtendrán, en su consecuencia, 
título de Escribanos actuarios, pie \io exa
men de idoneidad á satisfacción del res
pectivo Juez de primera instancia. 

Art. 4.° El Gobie rno, no obstante lo 
dispuesto en los artículos anteriores, po
drá nombrar con arreglo al reglamento de 
Juzgados, Escribanos actuarios donde lo 
exijan las necesidades de la administra
ción de justicia, debiendo tener los nom
brados las cualidades espresadas. 

Art. 5.° Los Notarios que á la pu
blicación de la ley de 2 8 de mas o se ha
llaren s irviendo cargos de lleal nombra
miento, no incompatibles entonces con la 
profesión notarial, podrán continuar des
empeñándolos hasla que se reduzca el 
número de Notarios de su residencia al 
número señalado por reglamento. 

Art. 6.° Los Notarios que ademas 
sean Escribanos criminalistas retribuidos 
por el Estado, se considerarán compren
didos en el artículo anterior. 

Art. 7.° Los Notarios que hoy ejer
cieren cargos que ya fueron incompatibles 
con su profesión por disposiciones ante
riores á la ley de 28 de mayo, optarán in
mediatamente por uno n otro. 

Art. 8.° Los Notarios habilitados ac
tualmente para ejercer en pontos deter
minados, á mas de los de su título, con
tinuarán verificándolo, mientras otra co
sa no se disponga en cada caso parti
cular. 

Art. 0.° Los Notarios actuales podrán 
ejercer por ahora dentro del distrito judi
cial en lodos los pueblos que no pertenez
can á Notaría servida, ó para los cuales 
no haya Notario expresamente habilitado. 

Art. 10. Los Notarios sin fija residen
cia, ó en virtud del titulo de las antiguas 
Notarías de reinos, ejercerán por ahora, 
sin sujeción á distritos judiciales, con 
arreglo ásns mismos títulos, donde no hu
biere Notario de fija residencia, ó con 
permiso de estos si los hubiere propieta
rios ó habilitados. En el primer caso pro
tocolarán en la Notaría mas cercana al 
punto en que hubiesen autorizado; en el 
segundo en la Notaría del propietario ó 
habilitado. 

El Gobierno podrá colocarlos en Nota
ría vacante de tija residencia. 

Art. \ i. Los llamados recudimentos 
ó licencias para que los Notarios ejer
cieran en punto determinado, concedidos 
hasta la fecha por Vuloridades ó corpo
raciones que tuvieran este derecho, sur
tirán su efecto durante las concesiones 
actuales, prohibiéndose otras ó prorogar 
las existentes. 

Art. 12. Las vacantes á que pueden 
aspirar los pasantes matriculados, con
forme á la 0. a de los disposiciones transi
torias de la ley, no se entienden con re
lación al número de Notarios míe ahora ha 
de fijarse, sino con relación al número de
signado por las antiguas disposiciones. 

Art. 15. Los Escribanos dejurisdicio-
nes privativas que tenían derecho á plaza 
r o s e n ¡ola en los antigües colegios de No
t a r io s , se consideran en el m i smo caso 
que los pasantes matriculados de que I r a -
la la l e y : los mismos Escribano que por 
servicios prestados, por costumbre, por 
reversión de Escribanías enajenadas ó 
por otras razonen de equidad se creyeren 
con derecho Notaría, podrán acudir s o 
licitándola en el término de o dias, con
tados desde la fecha de este reglamento. 
El Gobierno resolverá favorable ó nega
tivamente, según lo estimare equitativo. 
Trascurrido d icho plazo, no tendrán cur
so tales instancias. 

Art. 14. Las Notarías servidas en la 
actualidad seguirán con la demarcación 
que tienen mientras no vacaren y no 
e\i>liere dueño que pida su ejercicio con 
a r reg lo ALA ley. A medida que fueren va
cando ó incorporándose al Éslado, se irá 
formando con ellas la demarcación de las 
nue^as Notarías que han de establecerse 
según la referida ley. 

Ait. 15. Los dueños de oficios de la fé 
pública, de que trata la sesta de las dis
posiciones transitorias de la ley, usarán 
del derecho que esta les concede cuando 
sus propiedades constituyan toda la No
taría vacante que deba proveerse en los 
pueblos o distritos en que tenga su pro
piedad. Si no comprendiese toda la de
marcación ile la nueva Notaría, solo ten
drán derecho á ejercer el oficio,.según la 
disposición citada en el territorio ó punto 
que su cédula de propiedad les señale. 

Los que acepten la indemnización 
ofrecida por dicha base sesla, entrarán 
en las Notarías vacantes que dejen res-
peclivamenté los anteriores servidores 
de los mismos oficios renunciados. En 
ningún caso se admitirán renuncias de 
o l i c io sde una localidad para obtener No
tarías de otras demarcaciones. 

Art. IÚ. No se admitirán á reversión 
por el ejercicio de 1 Notarías oficios ena
jenados une no dierau derecho á ejercer 
la fé pública eslrajudicial completa, ni 
los de jurisdicciones privativas, aunque 
tuviesen Notaría aneja. 

Art. 17. Los oficios enajenados cuya 
reversión se proponga deberán ofrecerse y 
revertir en pleno (dominio libres de as
censos y cargas, reunida la propiedad de 
los misinos en una sola persona, con las 
cualidades legales en esla para disponer 
de su derecho. 

Art. 18. En los oficios revertióles cu-
I ".l"»í lo!» UliftH ||'< e> if.tf '»!• fililí»l 01 R 

vos dominio directo y útil pertenezcan á di
ferentes personas, él que posea el segundo 
tendrá derecho á obtener del que posea él 
primero la adquisición deesle ó su renun
cia perpetua, indemnizándole en la forma 
que estipulen: si no mediare convenio, la 
indemnización se verificará con arreglo álos 
capítulos ti.". 7.'\ <S." v í>." de la lev 24, 
título I"), libro 10 de. la Novísima lteco-
pilacion, lomando por tipo del capital, 
cuando no constare en los títulos de pro
piedad, el que apareciere de las cédulas 
de confirmación. 

Art. 10. Cuando por efecto de leyes 
o disposiciones vigentes se hallare ya re
vertido á la nación el dominio directo, 
bastará (pie se ofrezca la reversión del 
útil del modo va establecido. 

Art. 2 0 . Solo serán admitidos á re
versión los oficios (pie con arreglo á la 
lev ó Real Cédula de O de noviembre de 
ITfií» se hallen confirmados, con pago de 
valimiento ó suplemento en su caso, ano 
ser qué se justificare haber sido escep-
tuados de aquella obligación. 

\r t . 21. Podrán ser admitidos á re
versión los pfiCios de la fé publica, aunque : 

sean procedentes de lOfi eslingiúdos seno-
ríos, si hubieren sido confirmados con pa
go de valimiento posteriormente á la pro
mulgación de alguna de las lev es de 1811 
ó de 1857, que tratan de dichos señoríos, 
0 en alguno de los intervalos en que estas 
no rigieron. 

Art. 22. A mas de los documentos 
con que se jiislilique la propiedad del ofi
cio que se intente revertir, se presentará 
original alguna de las tres Últimas cédu
las de e jerc ic io despachadas á cualquiera 
lie los servidores de aquel. Si no se pu
diere' presentar originalbastará copia 
espedida por el Teniente-Canciller mavor 
del lleal Sello. 

Art. 25. Los dueños de las antiguas 
Contadurías de Hipotecas, que tengan de
recho á indemnización con arreglo al de
creto de 12 de julio de 18CI, se conside
ran como si lo fuesen de oficio enajena
do de reversión admisible si optaren por 
e j e rce r Notaría en el punto donde fueron 
Contadores. 

Art. 24. Con los documentos une 
acrediten los estreñios de que tratan los 
artículos anteriores, podrán continuarse 
y lerniinarse los espedientes sobreseídos 
ñor las Audiencias a con.secnonc.ia (Jé la 
HeaJ orden circular de 50 de mayo de es
te año. 

No podrán incoarse anle las Salas de 
gobierno nuevos espedientes de esta clase 
mientras asi.no se mande de Real urden 
para cada uno de ellos. 

AjpI. 2O. LOS aspirantes á ejercer el 
cargo de Notario que autes ó después de 
la .publicación de la ley de 28 de'mayo de 
1 862 hubieren sido ó fueren presentados 
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por corporaciones ó particulares que tu
viesen este derecho para servir los olicios 
que han de ser reincorporados al Estado 
con arreglo a la disposición 0 . a de las 
transitorias de la ley, acreditarán su edad, 
tener la barrera del [Notariado concluida, 
ser de buena conducta según certificación 
de la Junta direclivadel Colegio territorial 
á que intenten pertenecer y haber sido 
aprobados en el examen que habrán de su
frir ante la misma Junta, y que será igual 
al acto de la oposición preparatoria, es-
ceplo cuando fuesen Abogados ó hubiesen 
ejercido ya la fe pública. 

Solamente se entenderán relevados los 
mencionados aspirantes de acreditar la 
renta y de en liar por oposición en el ejer
cida ¿c la Notaría. 

Arl. 26. El Gobierno resolverá cqui-
tativamenle en lodos los casos especiales 
de Notarios que de buena fe se hallen 
ejerciendo con litóles caducados, ó con 
atribuciones éscetefvás por los antiguos 
nombramientos particulares 0 con eslra-
limilaeiondel (errilorio de sus olicios. 

Vrl. 27. Las escrituras sobre \entas 
de bienes nacionales y otras autorizadas 
después de la publicación de la ley del 
N.uariado sin haberse observado todas ó 
algunas de las prescripciones de la misma 
por do haberse publicado los reglamentos 
para e l lo , conservaran su Tuerza y vali
dez si se hubiesen aulorizado con los re
quisitos y formalidades anteriores ó la 
sanción de la ley del Notariado. 

Vi i. 28. Destinándose en muchas l o 
calidades el produelo de los sellos de le-

§aviaciones al sosienimcnio de las cargas 
e los Monte-píos establecidos, seguirán 

considerándose- como fondos de cada uno 
de ellos los ingresos que por lal concepto 
Unieren, no obstante lo dispuesto en el 
párrafo segundo del arl. 122 de este regla
mento hasta que se reformen los existen
tes ó se constituyan de nuevo. 

I.o que se recaude por sellos inverti
dos en localidades donde no s e hubieren 
usado hasta el día, ó en las que no estu
vieren establecidos los Monte-pios se con
siderará desde luego como fondo del C o 
legio notarial, pero lle\ando la oportuna 
cuenta separada á cada distrito, á lio de 
poderlo teñeron consideración en su dia. 

Las Juntas directivas se pondrán de 
acuerdo con las de los Monte-pios para 
la ejecución de lo aqui prevenido, consul
tando, á falla de conformidad, á la Diivc-
eion general del Registro y del Notariado. 

Vrl. 29 Las actuales' Juntas interi
na- de los Colegios territoriales de Nota
rios dispondrán la elección de las Juntas 
•le los mismos, conforme á reglamento, 
para que empiecen á ejercer definitiva
mente sus funciones desde el día l.'i de. 
enaro próximo. 

Vrl. 30. El presente, reglamento y su 
apéndice quedaran en observancia desde 
el mismo dia i o de enero de 1865. 

Aprobado por S. .M.—Madrid 50 de 
diciembre de 1862.—El Ministro de (ini
cia y Justicia, Santiago Fernandez Ne-
grele. 

MODELO NUM. i,? 

Minuta del titulo de Notario. 

Dona Isabel 11, etc. 
Por cuanto habéis hecho constar en 

la forma establecida que concurren en A os 
ION requisitos y circunstancias prevenidas 
•o) las leyes para obtener y ejercer el car
go de Notario en el Colegio territorial de 
los de , V atendiendo á que se halla 
vacante la Motarla i 

Por tanto, vengo en elegiros y nom
braros á vos D Notario Real y públi
c o , con residencia en , á fin de une des
empeñéis fielmente el oargdde tal Nota
rio en dicho punto y en los demás pue-
btos del distrito, con arreglo al arl. 8 / de 
la ley. 

En su consecuencia os facultamos pa

ra elegir signo, con el cual recordando 
vuestra fe y obligaciones, daréis carácter 
formal de instrumento público á los docu
mentos que autorizareis, observando lo 
raaudado en las leyes y reglamentos, to
do á cargo del solemne juramento que 
habéis de prestar ante la Sala de gobier
no de la Audiencia de , y teniendo 

vos muy presente la responsabilidad mo
ral v legal que aquel ha de imponeros. 

Y por esperar que seréis fiel y exac
to Notario, hemos mandado so despache á 
vuestro favor la presente Heal cédula, 
refrendada por nuestro Ministro de Gra
cia y Justicia, Notario mayor del reino y 
dada en á de (le 

Modelo número 2. 

Minuta á que se han de arreglar los índices mensuales. 

Colegio notarial del territorio de 

P R O V I N C I A oí 
D I S T R I T O DE 

Notaría de Don 
con residencia en 

INDIOS de las eáci ¡loras nutrices que durante el raes de de este présenle año se han 
a m o n ó l o y constan en el protocolo orr ionte de esta notaría. 

Número de orden 
del 

documento protocolado 
Nombres 

de los otorgante*. 
ídem de lo* testigos 
instrumentales y da 

conocimiento. 
Objeto de U escritura. 

Dosoi«:«iU>S so*ei i l i y Alinierh Át\ Rio, 
término ili Al 1 

cala; 3 de agosto 1 

; <(. .1 i . ., \ 

D. 1).. .. lesligo il«i 
conocí i.lento. . 

Vültlu .!«• Cüvi otl 

Dosci.-iiinssesenlü y 
Moi!A,4 'le agosto Ventudeunuhunru 

en Alcalá. 

Y no habiendo pro l - icoLdo 
lo ü r i u i en u DTJ «ie. 

otr.is <:soritor.is -u.; l i s i t ,> . . a el pre-ojoin, 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

RKAlES DECRETOS. 

En los autos y espediente de compe
tencia suscitada entre la Sala tercera de 
la Audiencia de Sevilla y el Gobernador 
de la provincia de Cádiz, de los cuales 
resulta. 

Que don José María Warleta, compra
dor al Estado de la dehesa de los Arqui
llos, procedente del caudal de propios de 
Puerto-Real, interpuso en 21 de agosto de 
1861 ante el Juez de primera instancia de 
San Fernando un interdicto de recobrar, 
en queja de hallándose en posesión de la í 
indicada dehesa se habían introducido en 
ella los sirvientes de don Carlos Halcón 
por orden de este, y se hallaban talando 
sus pinos: 

(Jue sustanciado el interdicto, el Juez, 
por el resultado do la información testi
fical y de tos documentos presentados en 
el juicio verbal, declaró no haber lugar 
al interdicto, dejando á salvo el derecho 
de las parles para que en juicio apropia
do y on discusión más amplia ventilen sus 
derechos con arreglo á las leyes: 

Y que habiendo apelado Warleta de 
este auto, el Gobernador, de acuerdo cot 
el Consejo provincial de Cádiz, promovió 
y sostuvo con la Sala tercera de la Ar
dienda de Sevilla la presente competen
cia; ivocandoprincipalmcute el art. 96, 
párrafo octavó de la instrucción de 51 de 
mayo de 18;>3. 

Vistos los indicados artículos y párra
fo de esta instrucción, en que se estable
ce que corresponde á la Junta de Ventas 
la resolución de todas las reclamaciones 
ó incidencias de ventas de tincas declara
das nacionales: 

Considerando. 
1 .* Que la reclamación deducida por 

la via de interdicto en 21 de agosto de 
1861 tiene suslancialmenlo por objeto 
obtener una declaración que aclare qué 
es lo vendido por el Estado á Warleta: 

: ) 2?' Que esta declaración corresponde 
a la Junta de Ventas en virtud del artícu

lo citado de la instrucción de 31 de mayo 
de 1855; 

Conformándome con lo consullado'por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esla competencia á 
fayór de la Administración. 

Dado en Palacio á 11 de diciembre 
de 1862.—Eslá rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

Habiendo renunciado don Domingo 
Verdugo y Massieu el cargo de Diputado 
á Cortes por el distrito de Elche de la 
Sierra provincia de Albacete, 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar-
glo á la ley de 18 de marzo de 1846 y su 
adicional de 16 de febrero de 1849. 

Dado en Palacio á 2 de enero de 1863. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, José de Posa
da Herrera. 

Habiendo fallecido don Felipe Benicio 
tíiaz, Diputado á Cortes por el distrito de 
Vivero, provincia de Lugo. 

Vengo en mandar que se proceda á 
nueva elección en dicho distrito, con ar
reglo á la ley de 18 de marzo de 1846 y 
su adicional de 16 de febrero do 1849. 

Dado en Palacio á 31 do diciembre 
de 1862.—Está rubricado de ta Real ma
no.—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

bierno de provincia espediente sobre 
construcción de una carretera de tercer 
orden de Canillcjas á Algete, en la parto 
comprendida desde el primero al pueblo 
de Barajas, he dispuesto que con arreglo 
á lo prevenido en la ley de 22 de julio do 
1857, se inserte este anuncio en el Bo
letín Oñcial de la provincia, á íin de que 
en el termino de 30 días, contados desde 
la publicación del mismo, puedan las cor
poraciones y particulares á quienes inte
rese dicho camino enterarse del proyec
to y planos que estarán do manifiesto du
rante el mencionado plazo en la Sección 
de Fomento del referido Gobierno do pro
vincia. 

Madrid 5 de enero do 1865.—El Du
que de Sesto. 

Negociado 4.°— Minas.—Núm. i 1. 

La Sociedad minera domiciliada en 
esla corle con el nombro de Verdad de 
Aldeyre, en junta general de- accionistas 
celebrada el dia i O de diciembre próximo 
pasado, acordó declararse en liquidación, 
según resulla de la copia certificada del 
acta de dicha sesión que ha presentado en 
este Gobierno de provincia el Presiden
te de la misma Sociedad. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esla capital 
para conocimiento del público y con el fin 
de que los que tuvieron que alegar contra 
la validez del espresado acuerdo, lo ha
gan ante mi autoridad dentro del plazo de 
15 dias, que principiará á contarse desde 
el siguiente al en que se inserte el pre
sente en la Gaceta. 

Madrid 5 de enero de 1863.—El Du
que de Sesto. 

RECTIFICACIÓN. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Fomento.—Negociado i— 
Obras públicas.—Mm. 5. 

Estando instruyéndose en este, Go-

En el Boletín Oficial de la provincia 
del sábado 3 del corriente, señalado con 
el núm. 5, en el que se inserta el estado 
de mozos sorteados para, el reemplazo del 
ejército activo del ano próximo pasado, 
con las deducciones hechas en él mismo, 
se han advertido las equivocaciones si
guientes: 

Distrito de la Inclusa 105-1-5, debe 
decir 106-2-5. 

Canillcjas 0-0-1, debe decir 0-0-0. 
Garabánchel Bajo 0-0-0, debe decir" 

6-0-1. 
Chamartm 0-0-2, debe decir 6-0-0. 
El Pardo 10-0-0, debe decir 10-0-2. 
Alcalá ÜJ-0-2. debe decir W-O-D. 
Al-ele 11-0-1, decir 11-0-2. 
Ambite 7-0-0, debe ser 7-0-1. 
Lo que se anuncia en el Boletín Ofi

cial para conocimiento de los Ayunta
mientos y demás interesados.—Él Go
bernador" Duque de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 
liaijajes. 

ó. — 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del,ser;-
N icio de bagajes que las cuentas de di
chos servicios se publiquen en el Bolettn 
Oficial, se insería á continuación la qu» 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde presidente del cantón de Gua
darrama, espresiva de los servicios do 
bagajes prestados por dicha villa, cabeza 
del mismo, y por los pueblos de San Lo
renzo, Galapagar y Torrelodones, de su 
comprensión, en el tercer trimestre del 
corriente ano, á lin de que por los pueblos 
del cantón, en el preciso termino de ocho 
días, se espongan en su vista las recla
maciones que tengan por convenientes; 
previniéndoles que pasado que sea dicho 
término sin haber hecho reclamación al' 
gima, se procederá á su liquidación y de
más efectos consiguienies. 

Madrid 24 de diciembre de 1802.-* 
Duque de Sesto. 

i 
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COPIA DE LA GUENTA QUE 8E GITA. 

Persona 

que prestó el servicio 

Francisco González.: 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Id m 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 
Ídem 
Ídem 
l lera 
ídem 
Ide:n 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Idara 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Hora. 

12 
7 
6 
4 
6 
6 
5 
6 
6 
6 
3 
1 
6 

10 
5 
5 

12 
6 
6 
3 
6 
3 
6 
2 

1 0 
6 
9 
6 
i 
8 

12 
12 
8 

12 
8 

i l 
6 
3 
3 
6 
6 
6 
6 
3 
7 
6 
8 

II 
6 
2 

12 
5 
8 

12 
0 
6 
9 
í 
6 
6 -
6 
8 
8 
8 

10 
8 

ÉPOCA. 

Mes. 

i 
i 
i 
1 
9 
2 
3 
3 
3 
4 
5 
5 
8 
8 
8 
8 
8 
9 
9 
9 

10 
li 
12 
12 
12 
12 
«3 
13 
13 
14 
14 
14 
16 
17 
17 
17 
17 
18 
19 
20 
20 
20 
21 
22 
23 
23 
24 
24 
24 
24 
2:3 
25 
25 
2o 
25 
2b 
25 
26 
27 
27 
28 
29 
29 
30 
30 
31 

Julio, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
fd. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i ' . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Año. 

1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
iJ. 
id 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td; 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
»d. 

Carros 
de 

bueyes 

» 
9 

9 

» 

9 

» 

9 

» 

9 

» 
9 

o 
» 

o 
o 
» 
» 
» 
» 
9 

1» 
» 
» 

9 

9 

o 
4 
» 

» 
I 
9 

S 
I) 

J> 

i 
» 

9 

II 
9 

» 

» 

9 

9 

9 

9 

9 

» 
I 
9 

9 

O 

9 

3 
9 
9 

» 

» 

» 

» 

9 

» 

BAGAJES. 

Caballe
rías ma

yores. 

2 
1 
2 
Í 
9 

12 
i 
3 
I 
1 : 
i 
i 
2 
1 
I 
i 
2 
J 
2 
1 
i 
1 
i 
2 
2 
3 
I 
i 
1 
I 
2 
2 
4 
2 
2 
I 
3 

Id. me 
ñores. 

Comienza 
ei 

servicio en 

Guadarrama. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
\áu 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona á quien se presta. 

Tomás Pastor. . . . 
Luis Vilduzera. . . . 
TooiásLilloyotro . . 
Francisco Alonso. . , 
Pascual Rodríguez y otro, 

ídem 
Francisco Ampudia.. . 
EleiUerio Linarejo y otros. 
Benito Rubido. . . 
Felipa Nieto.. . . 
Pedro Rodríguez. . 
Sebastian Fernandez. 
Jorge Esparza. . . 
Gerónimo Torre.. . 
Fernando Su rez y otro 
Ramón Gimon.. . . 
Catalina Rolten. . . 
Ramón Nuñez . . 
Maiiu-l Martínez y otro 
Manuel Calvo. . . 
EMgenio Ruiz y olro. 
Manuel GiraL'ez y otros 
José Muía. . . . 
N. Sese.i 
((«ilion Fernandez. . 
J.^Ti Rodríguez y otro 
JoséPunm . . . 
Julián Casas y oíros. 
Antonio Agúiar. . . 
José Salcedo.. . . 
Mariano Peña. . . 
Rodrigo Velez. . . 
José Casal. . . . 
Manuel Gararainde.. 

Idom 
Domingo González.. 
Maria García Y otro. 
Francisco Rodil.. . 
Manuel Cruz y otros. 
CesáreoOrleu:». . . 
Domirfo Villar. . . 
Mateo Hornandi'Z. . 
Matías Trigo.. . . 
Luciano García.. . 
José Galvez. . . . 
Tomás Baños y otro.. 
Cándido Macias. . . 
Fernando Gobantes.. 
Juan Antonio Pastor y otros 
Manuel Carrera.. . 
Rosendo Dorrego y otro 
Joaquiu. Fuentes. . 
Damián Pascual.. . 
Bartolomé Vicíedo y otro 
Benito Hernández y otro 
Francisca Bustos y otro 
Santiago Verdugo. . 
María Garcfi y otros. 
Julián Cabado. . . 
Carmen Ramos y otros. 
Luciano Aparicio. . 
Benito Canche. . . 
José González. . . 
M aria Méndez y otros. 
Francisco Lozano y otro 
Jacinto Cortés. - . 

Cuerpo á quo pertenece. 

Remonta do Sevilla. 
Lanceros de Móntese. 

Pobres. 
Lanceros d v Farnesio. 

Presos. 
Iiii-:it 

Infantería de Cuonoa. 
Presos. 

Infauteria de Costilla. 
Po&re. 
Ídem 

Licenciado. 
Preso. 
Pobre. 

Infantería de Cuenca. 
Pobre. 

! > m 
Idftill 

l ' ¡<:suS 
Farncrío. 

Presos. 
Infantería de AragoD. 

Guardia civil. 
Escuela de caballería. 

Carabinero. 
Presos. 

» ps 
Idem 

Infantería de Borbon. 
Cazados es. 
Arti lería. 

Ü f * 
Guardia civil. 

Ingenieros. 
Ídem 

Pobre. 
Preses. 
Cuenca. 

Ingenieros. 
Cora:orr»s. 

Pobre. 
Guardia civil. 

Cazadores.. 
Ingenieros, 

ídem 
Presos. 

Guardia civil. 
A r t i l l e r í a . 

Pnjsos. 
Pobre. 

Artillería. 
Cazadores. 

Pobr^. 
9 

infantería de Cantabria. 
Pobres. 

Artillería. 
Presos. 
Pobre. 
Presos. 

Lanceros de España. 
Montosa. 

9 
Presos, 

l lanter ía del Príncipe. 

PASAPORTE. 

espedicion. 

Sevilla. 
Valladolid. 

Madrid. 
Bailen. 
Madrid, 

ídem 
Valladolid. 

Avila. 
Valladolid. 
Peñaranda. 

Madrid. 
Barcelona. 
Valladolid. 

Madrid. . 
Villafranca. 

Madrid. 
Cepeda. 
Zamora. 
Cádiz. 

Granada. 
Segó vía. 
Sevilla. 
Madrid. 

Valladolid. 
Madrid, 
ídem 
lde:n 

Valladolid. 
Madrid, 

llera 
Segovia. 
Madrid, 

ídem 
Idera 
Ídem 
ídem 

Segovia. 
Coruña. 
Madrid, 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Burgos. 
Coruña. 
Madrid, 
ídem 
ídem 

Valladolid. 
Madrid, 
ídem 

Granada. 
Matlrid. 
Granada. 
Sevilla. 
Madrid. 

Burgos. 
Madrid. 
Avila. 

Palencia. 
Barcelona, 
Valladolid. 
Segovia. 
Madrid. 

Valladolid. 
Ciudad-Rod. 

PECIÍAS 

1 

Autoridad. 
g 
• Mes. 

Capitán general. 19 Dicbre. 
ídem 2 i Junio. 

Gobernador. 2 ' id. 
Alcalde constit. 31 Mayo. 

Gobernador. 3 0 Junio. 
% ld*m i Julio. 

Capitán general. !(i Junio. 
Gobernador. !S id. 

Capitán general. id. 
Alcalde constit. i M.yo. 
Capitán general. 1 i Juuio. 

Ídem ¿l, id. 
Gobernador., 23 id 

ídem í7 id. 
Alcaldo constit i3 ¡d. 

Gobernador. 2 Julio. 
Alcalde constit. 5 Junio. 

ídem .i. id. 
Gvb-nndur. n Mayo. 

Capitán general. 16 Juni». 
Gobernador 4 Julio. 

Capitán general. 17 id. 
Gobernador. 1 Agosto. 

Capitán general. 10 Junio. 
Ídem to Julio. 

Gobernador. 10 id. 
Capitán general H id. 

Gobernador. 20 id. 
Capitán general. 8 id. 

ídem 10 id. 
Gobr. militar. M id. 

Coronel. 14 id. 
Gobernador. 1 Marzo. 

Capitán general. 8 Julio. 
Ídem 8 id. 

Gobernador 17 id. 
ídem Ij id. 

C a p i t á n general. 18 Mayo. 
ídem 10 Julio. 
(doro 14 id 

Gobernador. 18 id. 
ídem i Mayo. 

Capitán genoral. 14 Julio. 
Ídem 7 id. 
ídem B id 

Gobernador. 21 id. 
Ídem 1 Mayo. 

Capitán general. 12 Julio. 
Gobernador 10 i.i. 

ídem 22 id. 
Capitán general. 15 id 

Ídem 21 I.I. 
Gobernador. U id. 

Capitán general. <S id. 
ídem 2 id. 

Gobernador. u id. 
Capitán general ¿0 i«l. 

Gobernador. 27 id. 
Alcalde constit. 2 1 id. 

Gobernador. 8 td. 
Capitán general. 12 Marzo. 

ídem ta Abrí.. 
Gobr. militar. 2 8 Julio. 
Gobernador. 28 id. 

Capitán general. 
Cte. militar. 

23 id. Capitán general. 
Cte. militar. id. 

Año, 

1861 
1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
i l . 
id. 
id. 

1860 
1862 
id. 
id. 
id. 
i d . 

fá 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
i d . 

id. 
i d . 

Id. 
id. 
id; 

Procede 
el asistido 

de 

Las Rozas 
Villacaslin. 
Las Rozas 

Madrid. 
Las Rozas. 

Ídem 
Otero. 

Espinar. 
Villacaslin. 
Las Rozas 

Madrid, 
ídem 

1 Espinar. 
Collado v.* 

Ídem 
Las Rozas 
S- Lorenzo^ 

Espinar. 
Las Roza 
Collado v. 

Espinar. 
Laa Roza; 
(Guadarrama 

M.idn 
Idfin 

Las Rozase 
Midr. I. 
Espinar, 
Madrid, 

ídem 
Escorial. 

8 . Lorenzo 
|GU idarrama 

Madrid. 
Ídem 
ídem 

Espinar. 
Madrid, 

ídem 
Collado v. 
Las Rozas, 
[Guadarrama 
S. LorénzojJ 

Espinar 
Idom 

Las Rozas.1 

Guadarrama 
Madrid. 
Espinar. 

Las RoZ3g 
Madrid. 

Idom 
Las Rozas. 

Madrid 
ídem 

Las Rozas. 
Espinar. 

Las Rozas. 
Espinar, 

ídem 
S. Lorenzo.' 

. ídem 
Espinar 

Las Rozas, 
9 

Espinar. J 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
serveio. 

Villacaslin. 
Las Rozas 

Espinar. 
Villacaslin. 

Espinar, 
ídem 

Las Roza*, 
ídem 
Ídem 

Villacaslin. 
ídem 
ídem 

La« Rozas. 
Espinar. 

Las Rozas. 
Villacaslin. 

Espinar. 
LUJ Roz.s. 

Espinar. 
Vlllacastin. 
L is Rozís 
Vlllacastin. 
Las Rozas 
Villacaslin. 

ídem 
Espinar. 

ViUaca<tin. 
Ljq Rozas. 
Vi!l;'C;iSlín. 

Id.un 
Otero, 
ídem 

Villacaslin. 
Idom 
ídem 
Ídem 

Las Rozas. 
Villacaslin. 

ídem 
l.Iem 
ld"m 
ídem 
Ídem 

Las Rozís 
Ídem 

Espinar. 
Villacaslin. 

Espinar. 
Las Rozas. 
[Villacaslin. 

.ídem llera 
Espinar. 

Villacaslin. 
Idom 
ldwm 

Las Rozas. 
Villaca>tui. 
Las Rozas. 

I .'-¡u 
Villacaslin. 

ídem 
Las Rozas. 

Espinar. 
|Las Roía», 

ídem 1 

Carros 
de 

bueyes 

l 
9 

9 

O 

O 

I 

a 
9 

» 
9 

» 

» 

•9" 
» 

» 
9 

9 

9 

O 
b 

» 
3 

9 

i) 

» 

9 

9 

P 

9 

• 

: 
-> 

i 
9. 

i) 
9 

9 • 

» 

LLEGÓ CON 

Caballé 
rías ma
yores 

2 
1 
2 
i 
9 

12 
1 
3 
1 
i 
1 i 
I 
I 
2 
I 
2 
1 
1 
1 
I 
2 
2 
3 
1 
I 
I 
I 
2 
2 

! 
2 
1 
3 

i 

2 
2 
3 
2 
1 
I 
I 

» 

Id. me 
ñores 

Leguas 
de 

marcha 
abona
bles. 

(Se continuará J 
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SESTA SECCIÓN. 

D I R E C C I Ó N G E N E R A L DE O B R A S P U B L I C A S . 

Debiendo tenor principio el día prime
ro de mjarzo próximo un curso extraordi
nar io que 8 € ha dispuesto verificaren Ma
drid con 80 alnninos que son necesarios 

Í)ara completar el cuerno de torreros de 
aros, se anuncian al púnlico las circuns

tancias míe deben reunir los que aspiren 
á ser aíhnilidos. 

1.* pacer cumplida veinliun anos y 
D O pasar de treinta. 

2. a Saber leer \ escribir y las cua
tro renitis de aritmética con números en
teros. ; 

5 . a per de buena conducta mural. 
4 / Carecer de lodo defecto tísico que 

pueda servir de impedimento para el des
empeño de las obligaciones asignadas á los 
torreros?. 

La primera condición se acreditará 
con la le de bautismo; la segunda, .con 
certilicacion del Ingeniero de la provin
cia en ¿pie resida el i n t e r e s a d o . pre\ io 
el correspondiente examen, y la t e r c e 
ra, por medio de certificados e sped idos 
por el Alcalde y párroco del pueblo en 
truc residiere alTliempo de su pretensión, 
y de los Gefes á cuyas órdenes hubiere 
serv ido. 

Entre los que soliciten plaza de alum
no serán preferidos hasta llenar el núme
ro lie 80 que so necesitan, y en igualdad 
de circunstancias, los individuos que hu
bieren servido en la Marina, en el ejército 
y en obras públicas. 

lín su consecuencia, las personas q u e 
reúnan las e s p r e s a d a s circunstancias po
drán dirigir sus solicitudes al Director 
general de Obras públicas, acompañadas 
de'los documentos que lo acrediten, en
tregándolas en la Secretaria del (iobierno 
de provincia antes del d ia 20 del enero de 
1805. Los que fueren elegidos podrán re-
cojer en la misma Secretaría su nombra
miento, desde el 5 de febrero, á ünde 
que puedan hallarse en Madrid el 1 .°dc 
marzo. 

Se advierloque, según el reglamento, 
los alumnos deflas escuelas de faros dis
frutan el haber ríe seis reales diarios. 

Madrid-12 de diciembre de 1862.— 
El Director general, Tomás de Ibarrola. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del 
Rey. 

Habiéndose hecho postura en esta vi
lla al arbitrio del peso y medida de uso 
voluntario por los seis primeros meses 
del ano actual, y cantidad de. 2020 rs., 
se ha señalado su único rematepara el dia 
11 del corriente y hora de diez á doce de 
su mañana, en estas casas consistoriales, 
que tendrá electo bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto, y no se 
admitirá en su primer puja menor can
tidad que la decima de la en (pie ha sido 
hecha proposición. 

Pozuelo del Itev 2 de enero de 1865. 
—El T. A., Plácido (ionio y Sanz. 

Alcaldía constitucional de Villanueva 
del Pardillo. 

Con permiso de la autoridad superior, 
se saca á pública licitación el abasto de 
i ¡II nes de esta villa y sus derechos con 
la renta al pormenor, por el tiempo de 
diez y ocho meses, que empezarán á con
tarse "desde l.° de enero corriente hasta 
fin de junio de 1864, para cuyos dos re
males están señalados los días 11 y 18 
del corriente, en la sala capitular y hora 
de las once de las mañanas, bajo el opor
tuno pliego de condiciones. 

Villanueva del Pardillo 1.° de enero 
de 1865.—El Alcalde, Vicente Serrano. 

J U N T A B R O V I N C I Í L DE INSTRUCCIÓN, P I B L I C A 

D E T O L E D O . 

Conforme á lo dispuesto en la Real 
orden de 7 de junio de 1850, esta Junta 
ha acordado designar el dia 26 de enero 
próximo p a r a dar principio á l as oposi
ciones á escuelas vacantes en es ta pro-
Yincia,jy que í * espresarán en el ed ic to 
del limó, señor* Héctor de la Universidad 
Central; que debí' publicarse en el c i t ado 
mes. También*, tendrán lugar en dicha 
época los ejercicios para la provisión de 
la nueva escuela de párvulos de Yenes. 

Los oposilores de ambos sexos se ins
cribirán en esta Secretaria con tres dias 
de antelación al señalado, presentando 
los documentos prevenidos en el articulo 
21 del!Real decreto de 25 de setiembre 
de 1847 y la íegla 15 de la Real orden 
de 10 de* agosto de 1838, debiendo ad
vertirte que loe ejercicios para las escue
las comunes se verificarán con arreglo al 
programa vigente de 5 de febrero de 
i855, |v los respectivos á la de párvulos, 
según 'la Real ¡orden de 11 de enero de 
4855, i y que hasta que terminen los de 
los. maestros no se procederá á los de las 
maestras. 

Toledo 26 de diciembre de 1862.— 
El Gobernador Presidente, Patricio de 
Azcáráte.—El Secretario, Gregorio Mar
tin. 

Alcaldía constitucional de Villaviciosa 
de Odón. 

El Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Odón, previa autorización correspondien
te, ha acordado subastar en remate 
público los derechos de los ramos de 
aguardiente y carnes, con venta esclusi-
va al pormenor, desde que tenga efecto 
"la subasta única, que se celebrará en la 
sala de la casa consistorial, el domingo 
11 del actual, hasta 50 de junio de 1864, 
ó sea por 18 meses, bajo las cantidades 

3ue se señalan y pliego de condiciones 
e manifiesto en su Secretaria. 

Aguardiente, por rs. vn. 17.152 
Carnes, por rs. vn.. . . 18.986 
Se llaman licitadores. 
Villaviciosa de Odón 1 d e enero de 

1865.—El Alcalde. Vicente Delgado. 

Alcaldía constitucional de San Martin 
de Yaldeigtesias. 

Como haya sido anulado por la supe
rioridad el remate de las carnes de hebra 
con la esclusiva para el año entrante y 
prevenido á la vez que la nueva subasta 
sea en un solo acto y con ocho dias de 
intervalo, el Ayuntamiento que presido 
ha fijado el dia 11 del próximo mes de 
enero, á las doce de su mañana, en la 
sala consistorial para la celebración de 
esta, que se verificará conforme al pliego 
de condiciones que está de manifiesto en 
la Secretaría y ademas se leerán en el 
acto de ella. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

San Martin de Yaldeiglesias 51 de 
diciembre de 1862.—Marcelo Becerril. 

Alcaldía constitucional de JIortaleza. 

Para el segundo remate y meiora en 
baja de precios de los artículos de con
sumos de esta villa, cubierta la cuota de 
su encabezamiento y recargos, está se
ñalado el domingo 11 del corriente, de 

una á tres de su tarde, en la sala con
sistorial, ante el Ayuntamiento pleno, y 
paria que llegue á noticia de los licitados-
res se anuncia por el presente anuncio. 

llorlaleza 4 de enero de 1805.-—El 
Alcalde constitucional. Maleo de Castro. 

Alcaldia i-mistituriunal di Miro/lores de 
la Sierra. 

Se halla concluida \ espuesta al pú
blico por término de nueve días, ;i m u l a r 
desde el siguiente á la publicación de 

| este anuncio en el fíotefin Oficial de la 
provincia, la l isia de la contribución ter
ritorial de este pueblo, referente al pri
mer semestre del corriente año, en cuyo 
plazo pueden hacer los interesados fas 
reclamaciones que afean procedentes, ba- . 
jo apercibimiento que pasado sin verifi
carlo les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Miradores de la Sierra 2 de enero de 
1S65.—El A. C , Manuel Ramírez Gon- 1 

zalez. 

Alcaldia constitucional de (¡uadalix. 

Se hallan formados y de manifiesto 
en esla secretaria de Ayuntamiento por 
término de ocho dias el "apéndice de ri
queza inmueble de esla villa y ta adi
ción cobtatótfá para hacer efectiva la 
contribución impuesta á la misma en el 
primer semestre del corriente año; en su 
consecuencia, los interesados pueden en
terarse v reclamar de agravios si los cre
yesen, «entro del término espresado, con 
apercibimiento qué pasado dicho término 
les parará él perjuicio que haya lugar. 

Guadalix 2 de enero de/1865.—El 
Alcalde constitucional, Máximo Escude- , 
ro.—Por su mandado, Zoilo Martínez, 
Secretario. 

Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 
12 cuartos libra. 

Arroz, de 50 á 54 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 
á 10 cuartos libra. 

Carbón, de 8 á 8 1|2 rs. arroba. 
Jabón de 02 á Gi rs. arroba, y de. 20 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 112 á G rs. arroba, y de 2 

á 2 lr2 cuartos libra. 

Precios de granos eñ el mercado de hoy. 

Cebada, de 2o á 27 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. idem. 
Trigo vendido " 495 fanegas. 
Qucdahí por vender. 1021 

Precio máximo... 5S j !2 
ídem mínimo 45 
ídem medio 47,96 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid ;> de enero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 5 de enero de 1865<Wax 
tres, de la larde. 

v o .x D o s P Ú B L I C O S . 

A L C A L D Í A — C O R R E G I M I E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici-

! cipales, la del mercado de granos y nota 
1 de precios de artículos de consumo, re

sulla lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

1612 fanegas de trigo. 
5020 arrobas de harina de id. 
5405 arrobas de carbón. 

88 v a c a s , que componen 58.822 
libras de peso. 

420 carneros, que hacen 9.741 li
bras de peso. 

105 cerdos degollados, que hacen 
21.406 libras de peso. 

Precios de artictdos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 55 á 57 rs. arroba, 
y de 20 á 24 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Despojos de cerdo, de 14 á 18 cuartos 
liüra. 

Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 
de 52 á 54 cuartos libra, 

ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 72 á 79 rs. arroba. 
Lomo, de 54 a 42 cuartos libra. 
Jamón, de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 70 á 72 rs. arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 currlos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 

Titulas del 5 por 100 consolidado, 
sin cupón, p u b l i c a d o , '10-10; á plazo, 5 1 -
10, 15 v lin cor. vol . 

ídem diferido, sin cupón, publicado, 
45-80, 90, 80 y 90; á plazo, 46, 45-95 
y 90 fin cor. ó vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 17-60. 

ídem del personal, id., 22-55; apla
zo, 22-70 y 75 a,.íin cor. vol. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 

; sin cupón, publicado, 90. 
Acciones de carreteras, emisión de 

1 / de abril de 1850; dea 4000 rs., 6 por 
100 de interés anual, no publicado, par d. 

ídem de á 2000 rs., id., 110-25 d. 
ídem de 1.° de junio de i 851, de á 

2000 rs., id., 99-25. 
Ídem de 51 de agoslo de 1852, de á 

2000 rs. , id., 98 p. 
ídem de l . ú de julio de 1856, de á 

2000rs., sin cupón, id., 95 p. 
ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, sin cupón, id., 95-25. 
ídem del Canal de Isabel II, de á 

: 1000 rs. 8 por 100 anual, sin cupón, no 
publicado, 108. 

Obligaciones del Estado para sub
venciones do ferro-carriles, publicado, 

i 95-90, sin cupón. 
Acciones del Raneo de España, nópu-

3 blicado, 225 d. 
ídem de la Sociedad Española Mer

cantil é Industrial, id., 2500 d. 
ídem de la compañía de los ferro-car-

! riles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
; idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de los 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, con 
interés de 5 por 100, rcembolsables por 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel U de 
Alar del Roy á Santander, con interés de 
6 por 100 réembolsables por sorteos, á 
157 i\\ por 100, id.,10.400. 

Acciones de la compañía del ferro
carril de Ciudad-Real á Radajoz, publi
cado, 1881. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 dias fecha, 50-25. 
París á 8 dias vista, 5-24 d. 

EDITOR. D . JUAN ANTONIO GARCÍA. 

Imp. del mismo, caite del Almirante, núm. 7 -
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